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PROPOSICIÓN No. _________ DE 2026 

 
Aprobada en: 
 

Tema:  Seguimiento al proyecto de decreto“Por medio del cual se establecen medidas 

para la recuperación y preservación del espacio público en el marco de las actividades 
desarrolladas por vendedores/as informales se deroga el Decreto Distrital 098 de 2004 y se 
dictan otras disposiciones” 
 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo Distrital 1014 de 2025, cítese 
a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe 
sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 
 
Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público – DADEP, Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, Instituto 
para la Economía Social – IPES 
                         
Invitados: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, Concesionaria Ruta 
Bogotá Norte, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Fideicomiso 
Lagos de Torca, Personería Distrital, Contraloría Distrital y Veeduría Distrital 
 
Sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 

1. En qué estado se encuentra el trámite de expedición del Decreto“Por medio del 

cual se establecen medidas para la recuperación y preservación del espacio público 
en el marco de las actividades desarrolladas por vendedores/as informales se 
deroga el Decreto Distrital 098 de 2004 y se dictan otras disposiciones” 

 
2. Cuáles son los mecanismos de participación utilizados para la estructuración del 

articulado del proyecto de decreto“Por medio del cual se establecen medidas para 

la recuperación y preservación del espacio público en el marco de las actividades 
desarrolladas por vendedores/as informales se deroga el Decreto Distrital 098 de 
2004 y se dictan otras disposiciones” 

 
3. Sírvase informar cuantas mesas de trabajo y concertación se realizaron con los 

diferentes actores involucrados en el proyecto de decreto, que garanticen el 
cumplimiento de los principios de coordinación y participación. 
 

4. Sírvase informar qué sectores participaron en las mesas de trabajo y concertación 
para la estructuración del proyecto de decreto.  
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5. Sírvase informar si en las mesas de trabajo y concertación para la estructuración del 

proyecto de decreto participaron ciudadanos particulares.   
 

6. ¿Cuáles son los mecanismos que tienen contemplados para regular/prohibir el uso 
de pipetas de gas en el espacio público? 
 

7. Indique los principales cambios de este proyecto de decreto respecto al Decreto 098 
de 2004 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
SANDRA FORERO RAMÍREZ                     ANDRES BARRIOS BERNAL                                     
Partido Centro Democrático                      Partido Centro Democrático                       
Concejal Citante.                                         Vocero  

 
 

 

 

Proposición No. 072 de 2026
Aprobada el 18 de enero de 2026




